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o seguido. verificándose y constatándose por el Presidente de la Junta General Universal. en , 
rela ión al Ouorum. la asistencia de la totalidad de los socios accionistas que conforman la 
sociedad. y que son tres (03), cuya totalidad de acciones suscritas y totalmente pagadas con 
derecho a voto es de ( ) 
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De onformidad con lo establecido en el primer párrafo del artículo 33º del Estatuto Social actúa y 
participa como Presidente de esta Junta General Universal de Socios de la Universidad Privada 

an Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC). el socio accionista José Luis Elías 
A los, con DNI Nº en su calidad de Presidente de Directorio: asimismo. en ausencia 
física de la Secretaria General: Marylin Cruzado Llanos. con DNI Nº y también en 
ausencia física de la Sub Secretaria General: Magdalena Karla Andia Martínez, con DNI 

º de la Gerente General: Miriam Es cranza Schenone Ordinola con DNI 
N°  debido al Estado de Emergencia Nacional con inmovilización social obligatoria 
declarado por el Gobierno Central y que actualmente rige en el territorio peruano de acuerdo al 
Decreto Supremo Nº 184-2020-PCM publicado en el diario oficial El Peruano el 30 de noviembre de 
020, modificado y prorrogado en su vigencia por Decretos Supremos W 201-2020-PCM de fecha , 

2 de diciembre de 2020. N° 008-2021-PCM de fecha 27 de enero de 2021 y N° 011-2021-PCM 1e 
fecha 30 de enero de 2021: a decisión de los socios accionistas partícipes actúa como Secretaria I 

de esta Junta General Universal de Socios de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad 
/\nónima Cerrada (UPSJB SAC). la socia accionista María del Rocío Carmen Teresa Roca 
Graña, con DNI Nº cuya designación para la presente Junta General de Accionistas se 
realiza al amparo del segundo párrafo del artículo 33º del Estatuto Social. 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE UNIVERSIDAD PRIVADA SAN JUAN 
BAUTISTA SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA (UPSJB SAC} 

En la ciudad de Lima. a horas 11 :00 del día lunes 01 de febrero de 2021, se reunieron en Junta 
General Universal de socios de la Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima 
Cerrada (UPSJB SAC) con RUC Nº 203448í 3909. inscrita en el asiento A00025 de la Partida 
Electrónica N° 11482532 del Registro de Personas Jurídicas de la Oficina Registra! de Lima. en el 
domicilio para estos efectos en Calle Cabo Gutarra N° 998, distrito de Pueblo Libre. provincia y 
departamento de Lima; lugar donde se instaló y realizó esta Junta General Universal. con los 
siguientes socios accionistas: · 

1.- Asociación Promotora San Juan Bautista, con RUC N° 20186149522, inscrita en la Partida 
Electrónica N° 01969129 del Registro de Personas Jurídicas (Asociaciones) de la Oficina Registra! 
de Lima. con domicilio para estos efectos en Av. José Antonio Lavalle Nº 302. ex Hacienda Villa. 
distrito de Chorrillos. provincia y departamento de Lima, que ha suscrito 

acciones nominativas de un valor 
nominal de un cada una, totalmente suscritas y pagadas. que corresponden a 

,,. 
- . representada esta socia persona jurídica por su apoderado: José Luis Elías Avalos con DNI 

Nº quien también tiene la calidad de asociado e integrante del Consejo Directivo 
(Vicepresidente). según consta de los Asientos A00019. A00020 y A00021 de la Partida Electrónica 
N° 01969129 del Registro de Personas Jurídicas (Asociaciones) de la Oficina Registra! de Lima. 
2.- María del Rocío Carmen Teresa Roca Graña, con DNI N° , con domicilio para estos 

efectos en 
quien ha suscrito acciones 
nominativas de un valor nominal de un cada una. totalmente suscritas y pagadas. 
que corresponden a  

. y 
3.- José Luis Ellas Avalos, con DNI Nº  con domicilio para estos efectos en  

 quien ha suscrito 
acciones nominativas de un 

valor nominal de un  cada una. totalmente suscritas y pagadas. que corresponden a 
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JOSÉ LUIS ELfAS AVALOS 
D.N.I. Nº 

............ . 
MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA 

D.N.I. Nº 
Secretaria de la Junta General Universal 

D.N.I. Nº
Presidente de la Junta General Universal 

-  .....

JOSÉ LUIS 'AS AVALOS 
O.N.1. Nº 

ASOCIACIÓN PROMOTORA SAN JUAN BAUTISTA 
SOCIA 

........... . 
MARIA DEL ROCIO CARMEN TERESA ROCA GRAÑA 

D.N.1. Nº
SOCIA 

Puestas a debate las propuestas postuladas por el Presidente de la Junta General Universal y 
sometidas a votación. estas fueron aprobadas en su totalidad e integridad, por UNANIMIDAD, 
con el voto favorable de los tres (3) socios accionistas que asistieron a la presente Junta 
General Universal que representan (

 acciones nominativas de un valor de S/ ( ) cada una que equivalen 
al 100% del capital social suscrito y pagado con derecho a voto. 

No habiendo más asuntos que tratar y luego de haber sido redactada. vuelta a leer y aprobada [~ 
esta acta en su integridad y totalidad en su único punto de agenda aquí descrito con el voto 
favorable de los tres (3) socios accionistas asistentes a la presente Junta General Universal 
que representan el 100% del capital social suscrito y pagado con derecho a voto. se dio por 
terminada y se levanta la presente Junta General Universal de Socios Accionistas de la 
Universidad Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada (UPSJB SAC). siendo las 12:22 
horas del mismo día lunes 01 de febrero de 2021. suscribiendo esta acta en sena! de conformidad 
todos los socios. así como el Presidente y Secretaria de esta Junta General Universal. 

DIRECTORA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE TURISMO, HOTELERfA Y 
GASTRONOMÍA de la Facultad de Comunicación y Ciencias Administrativas de la Universidad 
Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada. a la Maestra en Marketing Turístico y 
Hotelero, INÉS SONIA VICUÑA SAN MARTfN, identificada con ONI Nº 

3. ESTABLECER que el perfodo de la encargatura es temporal de acuerdo a lo previsto en el 
articulo 66º del Estatuto Social. pudiendo ser cesada o removida antes de la fecha indicada 
si así lo decide y resuelve la Junta General de Accionistas. 

4. DISPONER que la nomenclatura que la profesional antes mencionada utilizará en el 
desempeño de sus funciones en la Dirección de la Escuela Profesional de Turismo. Hotelerra y 
Gastronomía será como DIRECTORA ENCARGADA o DIRECTORA (e). 

5. ENCARGAR que el Consejo Universitario de la Universidad Privada San Juan Bautista 
Sociedad Anónima Cerrada oficialice los acuerdos adoptados en esta Junta General Universal 
a los miembros de la Comunidad Universitaria y disponga a través de Secretaría General las 
respectivas comunicaciones y registro de firmas y datos que corresponda de acuerdo al 
Reglamento del Registro Nacional de Grados y Títulos de la Superintendencia Nacional de 
Educación Superior Universitaria (SUNEDU). 

6. ENCARGAR a la Gerencia General y a la Gerencia de Recursos Humanos de la Universidad 
Privada San Juan Bautista Sociedad Anónima Cerrada disponer las acciones de personal que 
correspondan. 
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